
    

Ibarra, 17 de marzo de 2016 

Ing. 
Oscar Mosquera 

GERENTE GENERAL DEL IANCEM 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Conforme lo dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, nos permitimos comunicar a 

usted y a la vez solicitar la inscripción en los libros de Acciones y Accionistas del 
INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA 
“[ANCEM” la transferencia de CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO (4694) acciones de un dólar cada una, dando un total de CUATRO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 00/100 (US$ 4,694) de propiedad del Sr. 
UQUILLAS JARAMILLO JAIME PATRICIO y de la Sra. [TURRALDE 
CASTELÓ MARÍA FERNANDA, a favor del Sr. ÁNGEL PATRICIO HIDROBO 
ESTRADA con todos los derechos legales que les corresponde: Reserva Legal, Reservas 
de capital, etc., incluido los derechos de aumentos de capital futuros. Las utilidades 
son para el cesionario a partir del 1 de enero del 2015. 

La transferencia de las 4,694 acciones de US$ 1,00 cada una, equivale a US$ 4,694 y se 

realiza del título: + 09607 por 114 acciones numeradas del 12054649 al 12054762; y del 
título ++ 08747 por 4,580 acciones numeradas del 2330055 al 2334634, 

Comunicamos a usted que las obligaciones tributarias originadas en la transferencia de 
acciones acordada, han sido cumplidas por el Cedente de acuerdo a la Ley y exoneramos 
a la compañía de cualquier responsabilidad al respecto. 

La presente comunicación la enviamos por triplicado para que pueda nocigón a la 
Superintendencia de Compañías sobre esta transferencia, según lo dispope et Árt. 21 de 

la Ley de Compañías. f 

Las ola o Lamalidi 

  

Sr. Castelo” Promño Luz María Teresa r. Patricio Hidrobo Estra a 

CEDENTE CESIONARIO . 

Apoderada Especial del Sr. Uquillas C.L. 100121402-0 ab 

Jaramillo Jaime Patricio SÍ de 

C.L 100003752-1 

Les 

Sr. Castelo Proaño Luz María Teresa 

CEDENTE 

Apoderada Especial de la Sra. Iturralde 

Casteló María Fernanda 

C.L 100003752-1 
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NOTARIO(A) PATRICIA VERONICA ANDRADE SAN LUCAS 

NOTARÍA GUINCUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

     

  

   
    

   
        

       

20160901057 P00602    mas 

   ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

8 DE MARZO DEL 2016, (18:47) 

   

s
n
 "ORGAMIENTO: 

es
 

OTORGADO POR 

Documento de 

identidad 

   
      

     

         
    

    

No. 
Ientificación 

      

  

Persona que le 

representa Nombres/Razón social Tipo intervininete Nacionalidad] Calidad      

  

e
m
e
 

  
  
  

  URRALDE GASTELO MARIA 
NANDA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS         

CUATORIA $PODERDAN 
lA TE     

          
CÉDULA rrozitare [E 

      

  

       

  

A FAVOR DE 

Documento de 
identidad 

    
     

         

     
    

    
    

    

   

     
    

    
No, 

Identificación 
    Nombres/Razón social 

    
Persona que 
representa Tipo interviniente Nacionalidad Calidad 

  

Provincia       

  

Parroquía      
GUAYAQUIL TARQUI 

AOGUMENTO: 

RYACIONES: 

   

  

$ VicTOD 

  

INDETERMINADA    
   

  

14 

  

NOTARIO(A) PATRICIA VERONICA ANDRADE SAN LUCAS 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



LS 11 URA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORA MARÍA FERNANDA ITURRALDE DE 

LA 7 + 0 AFAVOR DE LA SEÑORA LUZ MARÍA TERESA CASTELO PROAÑO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORA 

MARÍA FERNANDA FTURRALDE 

FAVOR DE SU MADRE LA SEÑORA 

LUZ MARÍA TERESA  CASTELO 

PRA O 

CUANTIA: INDETERMINADA .o=omacommerm 

li el Cantón Guayequil Provincia del Guayas, República del 

Ecaidor, el día de hoy ocho de marzo del año dos mil dieciséis, ante 

mM. ABOGADA PATRICIA VERÓNICA ANDRADE SAN LUCAS, 

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Lo tiparece por sus propios derechos, la señora MARÍA FERNANDA 

IZ. PRALDE CASTELO, quién declara ser mayor de edad, de 

noti onalidad Ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación 

ers ama, domiciliada en este Cantón, legalmente capaz, a quien de 

  

cctuner DOY FE, por haberme presentado su cédula de ciudadanía. 

Pizr <nstruida que fue previamente sobre la naturaleza y resultados 

¿£ «sta escritura pública de PODER ESPECIAL que otorga con 

artis lía y entera libertad, la prenombrado compareciente me presentó 

la 17 inuta al tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

  

  

¿turas públicas a su cargo sírvase insertar una en la que 

cosita un PODER ESPECIAL al tenor de las cláusulas que se 

excizsan a continuación: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece 

  

  

a ebrar la presente escritura de PODER ESPECIAL, por una parte 

ió ec tora MARÍA FERNANDA ITURRALDE DE CASTELO ciudadana 

ciidoriana, con cédula de identidad número UNO SIETE CERO



K—__ e NA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORA MARÍA FERNANDA ITUJRRALDE DI 
CASTELO A FAVOR DE LA SEÑORA LUZ MARÍA TERESA CASTELO PROAÑO 

TRES UNO UNO UNO TRES UNO GUIÓN OCHO, con capacidad o ,. 

ante la Ley para celebrar actos y contratos, a guién para electos 

simplificar, lo podremos designar como “LA PODERDANTE? 

SEGUNDA: PODER GENRBRAL.- “LA PODERDANTE” en forma libre: : 

votuntaria tiene a biea otorgar como en efecto otorga POD. 

ESPECIAL, a favor de la señora LUZ MARÍA TERESA CASTE ,. 

PROAÑO, para que en su nombre y representación. realice entre otr: - 

los siguientes actos, sin que la enumeración límite las afribucior:: 

de la apoderada: A) Cobre el valor de las utilidades correspondier £ 

a las acciones que posee el mandante en el Ingenio Azucarero Y 

Norte compañía de Economía Mixta IANCEM”; b) Corapre quev-: 

acciones del ingenio Azucarero del Norte Compañía de Econon:. 

Mixta “ANCEM”; c) Aumente el capital del Ingenio Azucarero y : 

Noste compañía de Economía iixta “IANCEM”; d) Realice la ver 

total o parcial del paquete accionario que posee en el Ínger:: 

Azucarero del Norte Compañía de Economía Mixta “IANCEM”; 

Asista a reuniones de Junta General y lo represente como si 

tratara. de LA PODERDANTE”. Para la ejecución de este poder '; 

apoderada queda facultada a contratar los servicios profesionales « * 

abogados en Hbre ejercicio de la profesión para que representen : 

poderdante en todo trámite, ante autoridades judiciales o tribuna: 

arbitrales del Ecuador, quedando él o los abogados nombrados +“ 

calidad de Procurado (es) Judicial [es), de conformidad con 

dispuestos en las leyes correspondientes. La Poderdante confíe: 

todas las atribuciones de procurador judicial constantes en el Cód: : 

de Procedimiento Civil Ecuatoriano, lactusive les de delegar total



-3 11. RA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORA MARÍA FERNANDA ITURRALDE DE 
“As E.) AFAVOR DE LA SEÑORA LUZ MARÍA TERESA CASTELO PROAÑO 

di calmente este poder en cualquier otra persona o personas o a un 

abosado con fines de procuración judicial, especialmente las 

10 4-adas en el artículo cuarenta y cuatro de la actual codificación 

del :itado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la 

que obste al fiel cumplimiento de este mandato. Quién haga las veces 

kk  :poderado se obliga, en su ejecución a cumplir con las 

discosiciones tipificadas en los artículos cuarenta y cinco, cuarenta 

you .Ss, cuarenta y siete, cuarenta y ocho, cuarenta y nueve y 

elas jenta de la codificación actual del Código de Procedimiento 

'CiL.- Agregue Usted señora Notaria las demás cláusulas de estilo 

pis. la validez y perfeccionamiento de esta escritura pública, Firma 

sa cbogada MARÍA ISABEL FRANCO SAN LUCAS, con matrícula 

profesional número diez mil novecientos tres del COLEGIO DE 

24373G4DOS DEL GUAYAS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Leida que 

fuo la presente en voz alta y de principio afin por mí la 

No: a la otorgante, ésta la aprueba, se afirma. y ratifica en el contenido de 

la cs ma, quién en consecuencia la firma en unidad de acto conmigo, 

de odo lo cual doy Le 

MIA FERNANDA ITURRALDE CASTELO 

  

     
pan 7 

[103 VAERICIA VERÓNICA ANDRADE; SAN LUCAS 

NOLARIA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

a 

  

  

   

     
    

  

    
ue La CEC 

ASTELO MARIA FERNANDA    
CUCA a 
Tarqui 

Es 

      

> “EARRa 
o 

2% ESIDARIA ARTESANO ! mon 
* HLALDELDIS - 2/0311131-8 
e “LLO LUZ MARIA TUUERALDE CASTILO . ne 

FMIARÍA FERNANDA “QUA, e Dn 
035 11-09 

¿or09 GONZALEZ SUAREZ " 16, CIVIL DE GUIYAQUAL 
- 7 1937-17-19 

1DECUI7D3111318<<<G<s0<e<e<<<<e< sg FCUATORIAUA 
1279F250705ECU<<<<<%<%<<<<<C< er YA : 2 TA<FERN HQUILLAS JARAMILS o ¡TURRALDE<CASTELO<<MARIA<FERNA LOA La 

003 

008 - 0151 1703111318 

 



  

li OTORGÓ ANTE MÍ, ABOGADA PATRICIA VERÓNICA 
MICHADE SAN LUCAS, NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SEPTIMA 
1 CANTÓN GUAYAQUIL, Y DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
ME SIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 
O.k OTORGA LA SEÑORA MARIA FERNANDA ITURRALDE DE 
Za TELO A FAVOR DE LA SEÑORA LUZ MARÍA TERESA CASTELO 

¿A ÑO, QUE FERMO, RUBRICO Y SELLO EN GUAYAQUIL EN EL 
o, DE SU OTORGAMIENTO, DE: TODO LO,CUAL DOY FE.- 

Es 
Í 

  

   

  

A Pos 

Ab. Patricia Andrade San Lucas 
NOTARIA QUINCUAGESIMA SÉPTIMA, 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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NOTARIO(A) PATRICIA VERONICA ANDRADE SAN LUCAS 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

   

    [20160901057P00601 

  ACTO Q CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

IRGAMIENTO: 18 DE MARZO DEL 2016, (16:44) 

    

  

     
  

  

  

  
  

  

  

    

  

          
  

  

  

  

OTORGADO POR 
= . . Emu Documento de No. . ás . Persona que le 

Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

TLLAS JARAMILLO JAIME — [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | PODERDAN 
EARICIO DERECHOS CEDULA 0904135938 — fya TE 

AFAVOR DE 
- 4 . tar Documento de No. 4 so ss Persona gue Nombres/Razón social Tipo interviniente ¡dentidad identificación [Nacionalidad] Calidad reptesenta 

¡ 

i no 
r Provincia Cantón Parroquia 

po GUAYAQUIL TARQUÍ     

  

    
  

  ¡ 3 SÓCUMENTO: 

   
    
  

INDETERMINADA 
  

  

  

  

NOTARIO(A) PATRICIA VERONICA ANDRADE SAN LUCAS 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.



«CF IRA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SR. JAIME PATRICIO UQUILLAS JARAMILLO A 

¿8 OE HE LA SEÑORA LUZ MARÍA TERESA CASTELO PROAÑO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

JAIME PATRICIO UOVILLAS 

JARAMELLO A FAVOR DE SU SUEGRA 

LA SEÑORA LUZ MARÍA TERESA 

CASTELO PROAÑO, onmnanamaonmanas 

CUANTÍA: INDETERMINADA... o=-- 

Cai sl Cantón Guayaquil Provincia del Guayas, República del 

Eovidor, el día de hoy ocho de marzo del año dos mil dieciséis, ante 

la, ABOGADA PATRICIA VERÓNICA ANDRADE SAN LUCAS, 

NO JARÍA QUINCUACGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ectivarece por sus propios derechos, el señor JAIME PATRICIO 

UGLULLAS JARAMILLO, quién declara ser mayor de edad, de 

vecioaslidad Ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación. 

ta 3d.o, domiciliado en este Cantón, legalmente capaz, a quien de 

ccorcer DOY FE, por haberme presentado su cédula de ciudadanía. 

list instruido que fue previamente sobre la naturaleza y resultados 

úc cuta escritura pública de PODER ESPECIAL que otorga con 

át13 lia y entera libertad, el prenombrado compareciente me presentó 

las :inuta al tenor siguiente: SEÑORA NO'TARIA: En el Registro de 

es crtcuras públicas a su cargo sírvase insertar une en la que 

ecióna un PODER ESPECIAL al tenor de las cláusulas que se 

es 1osan a continuación: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece 

2, 30: ebrar la presente escritura de PODER ESPECIAL, por una parte 

cd cecñor JAIME PATRICIO UQUILLAS JARAMILLO ciudadano 

EQuitoriano, con cédula de identidad número CERO NUEVE CERO



     
CRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SR. JAIME PATRICIO WQUILLAS JARAMILLO 

FAVOR DE LA SEÑORA LUZ MARÍA TERESA CASTELO PROAÑO 

CUATRO UNO TRES CINCO NUEVE TRES SEIS, con capacidad ci 

ante la Ley para celebrar actos y contratos, a quién para efectos 1:: 

simplificar, lo podremos designar como “EL PODERDANTE! 

SEGUNDA: PODER CENERAL.- “EL PODERDANTE” en forma Mb? 

voluataría tiene a bien otorgar como en efecto otorga POL 

  

  

SPECIAL, a favor de la señora LUZ MARÍA TERESA CASTE' (o 

PROAÑNO, para que en su nombre y representación realice entre ob: 

los siguientes actos, sín que la enumeración limite las atribucio:. 

de la apoderada: A) Cobre el valor de las utilidades correspondie:: 

las acciones que posee el mandante en el ingenio Amucarero [| 

Norte compañía de Econoraía Mixta TANCEM?; b]) Compre nuev: 
SSA 

acciones del ingenio Azucarero del Notte Compañía de Econon: ¡+ 

Mixta TANCEM”; c) Aumente el capital del Ingenio Azucarero «rl 

Norte compañía de Economía mixta TANCEM” d) Realice la ven : 

total o parcial del paquetes accionario que posee en el Inge i 

Azmcarero del Norte Compañía de Economía Mixta “IANCEM” (1 

Asista a reujones de Junta General y lo represente como si :0 

tratara de “EL PODERDANTE”. Para la ejecución de este poder 

apoderada queda facultada a contratar los servicios profesionales l> 

abogados en libre ejercicio de ] a proteson para que representen :1 
   

poderdar te en todo tráxmte, axvite autoridades judiciales o tribunal: 

arbitrales del Ecuador, quedando él o los abogados nombrados *3 

calidad de Procurado (es) Judicial (es), de conformidad con 1: 

dispuestos en las leyes correspondientes, El Poderdante conf :12 

todas las atribuciones de procurador judicial constantes en el Cóc.l 32 

de Procedimiento Civá Ecuatoriano, inclusive las de delegar tote.



UC JRA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SR. JAIME PATRICIO UQUILLAS JARAMILLO A 
F£ 1) 1 DE LA SEÑORA LUZ MARÍA TERESA CASTELO PROAÑO 

p. te almente este poder en cualquier otra persoua o personas o a un 

amobiado con fines de procuración judicial, especialmente las 

to [.cadas en el artículo cuarenta y cuatro de la actual codificación 

dí :Itado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la 

atu obste al fiel cumplimiento de este mandato. Quién haga las veces 

ck  :poderado se obliga, en su ejecución a cumplir con las 

discosiciones tipificadas en los artículos cuarenta y cinco, cuarenta 

Y 11,3, Cuarenta y siete, cuarenta y ocho, cuarenta y nueve y 

iisenta de la codificación actual del Código de Procedimiento 

Visl. Agregue Usted señora Notaria las demás cláusulas de estilo 

pers La validez y perfeccionamiento de esta escritura pública, Firma 

la aogada MARÍA ISABEL FRANCO SAN LUCAS, con matrícula 

icbivional número diez mil novecientos tres del COLEGIO DE 

¿ADOS DEL GUAYAS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Ieída que 

fu «4 presente en voz ella y de principio alfin por mi la 

tica al otorgante, este la aprueba, se afirma y ratifica en el contenido de 

la roma, quién en consecuencia la firma en unidad. de acto conmigo, 

  

ari PATRICIO UQUILLAS JARAMILLO 

ON 0904135936 

SH AAA 

“G ¿il US Do Ls 
MITRICÍA VERÓNICA ANDRADE. AN LUCAS 

UC" RIA OQUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



a OTORGÓ ANTE MÉ, ABOGADA PATRICIA VERÓNICA 
¡'RADE SAN LUCAS, NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SEPTIMA 

: ma CANTÓN GUAYAQUIL, Y DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TE 3PIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

3 OTORGA EL SEÑOR JAIME PATRICIO UQUILLAS JARAMILLO 
A 3: VOR DE LA SEÑORA LUZ MARÍA TERESA CASTELO PROAÑO, 
0 FIRMO, RUBRICO Y SELLO EN GUAYAQUIL EN EL DÍA DE 

SU OTORGAMIENTO, DE TODO LO CUAL DOY PE.- 

o 
   

A, 

7 - s “7 £ A 
7 E ví 

E 

É E / 2 
- > £ 

Co A Patricia andrade Son Lucas _ 

NOTARIA QUINCUAGESIMA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Palio 

Ibarra, 17 de marzo de 2016 

Ing. 

Oscar Mosquera 
GERENTE GENERAL DEL IANCEM 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Conforme lo dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, nos permitimos comunicar a 
usted y a la vez solicitar la inscripción en los libros de Acciones y Accionistas del 

INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA 
“[ANCEM” la transferencia de SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA (6270) acciones 

de un dólar cada una, dando un total de SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA 00/100 
(US$ 6,270) de propiedad la Sra. TITURRALDE CASTELÓ MARÍA FERNANDA y 
del Sr. UQUILLAS JARAMILLO JAIME PATRICIO, a favor del Sr. ÁNGEL 
PATRICIO HIDROBO ESTRADA con todos los derechos legales que les corresponde: 

Reserva Legal, Reservas de capital, etc., incluido los derechos de aumentos de capital 
futuros. Las utilidades son para el cesionario a partir del 1 de enero del 2015. 

La transferencia de las 6,270 acciones de US$ 1,00 cada una, equivale a US$ 6,270 y se 

realiza del título: 4 09025 por 6117 acciones numeradas del 4076703 al 4082819; y del 
título 4 09837 por 153 acciones numeradas del 12097914 al 12098066. 

Comunicamos a usted que las obligaciones tributarias originadas en la transferencia de 
acciones acordada, han sido cumplidas por el Cedente de acuerdo a la Ley y exoneramos 
a la compañía de cualquier responsabilidad al respecto. 

La presente comunicación la enviamos por triplicado para que pueda notificar a la 
Superintendencia de Compañías sobre esta transferencia, según lo dis .21 de 
la Ley de Compañías. 

En
 

   

   
AR DAA 
A o A : 

Sr. Casteto Proaño Luz María Teresa Sr. Patricio Hidrobo Est ada 

CEDENTE CESIONARIO 

Apoderada Especial del Sr. Uquillas C.L 100121402- o 
Jaramillo Jaime Patricio pÁ % 

C.I. 100003752-1 Lo A dl , Llano So e 

Sr. Castelo o Luz María Teresa 

CEDENTE 

Apoderada Especial de la Sra. Hturralde 

Casteló María Fernanda 

C.L 100003752-1
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NOTARIO(A) PATRICIA VERONICA ANDRADE SAN LUCAS 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

EXTRACTO 

     

   

    

20160901057P00802 

   
   

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

8 DE MARZO DEL 2018, (16:47)     IRGAMIENTO: 

    
     

OTORGADO POR 

Documento de 
identidad 

     
    

  

  

     
   

   

       

  

           

     

     
No. 

Identificación 
Nombres/Razón socia] Tipo intervininete         

Persona que le 

representa Nacionalidad] Calidad 

          

   

      

LZRALOE CASTELO MARIA. 
NANDA 

  
       

POR SUS PROPIOS GUATORIA | PODERDAN 
DERECHOS lA         CÉDULA 1rostrrars |. 

A FAVOR DE 

Documento de 
identidad 

  

    
   

    
         

       
    

    

  

     

  

   

  

    
    E No. 

identificación 
Nombres/Razón social Tipo mternniente 

r 

i     
Persona que 
representa Nacionalidad] Calidad 

  

         

  

Provincia Parroquia 
  

GUAYAQUIL.    TARQUI 

“SOCUMENTO: 

iD RETO O _r
 

   

  

INDETERMINADA.       OM 

1
 

    

NOTARIO(A) PATRICIA VERONICA ANDRADE SAN LUCAS 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



1.5 EL URA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORA MARÍA FERNANDA ITURRALDE DE 
LA“ +.) AFAVOR DE LA SEÑORA LUZ MARÍA TERESA CASTELO PROAÑO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORA 

MARÍA FERNANDA  ITURRALDE 

FAVOR DE SU MADRE LA SEÑORA 

LUZ MARÍA TERESA  CASTELO 

CUANTIA: INDETERMINADA. o+maamon 

lis el Cantón Guayaquil Provincia del Guayas, República del 

Y eaador, el día de hoy ocho de marzo del año dos mil dieciséis, ante 

m, ABOGADA PATRICIA VERÓNICA ANDRADE SAN LUCAS, 

HO LARIA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

uCiivarece por sus propios derechos, la señora MARÍA FERNANDA 

IT _JURALDE CASTELO, quién declara ser mayor de edad, de 

méeoonbalidad Ecuatoriana, de estado civil casada, de ocupación 

eto cama, domiciliada en este Cantón, legalmente capaz, a quien de 

eccrirer DOY FE, por haberme presentado su cédula de ciudadanía. 

Dist :mstruida que fue previamente sobre la naturaleza y resultados 

c£ «sta escritura pública de PODER ESPECIAL que otorga con 

atar. lía y entera libertad, la prenombrado compareciente me presentó 

ta 1. inuta al tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

escovuras públicas a su cargo sírvase insertar una en la que 

cosita un PODER ESPECIAL al tenor de las cláusulas que se 

extiisan a continuación: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece 

ul ebrar la presente escritura de PODER ESPECIAL, por una parte 

ia rc thora MARÍA FERNANDA ITURRALDE DE CASTELO ciudadana. 

cu doriana, con cédula de identidad número UNO SIETE CERO



ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORA MARÍA FERNANDA ITURRALDE DI 

CASTELO A FAVOR DE LA SEÑORA LUZ MARÍA TERESA CASTELO PROAÑO 

TRES UNO UNO UNO TRES UNO GUIÓN OCHO, con capacidad e. 

ante la Ley para celebrar actos y contratos, a quién para efectos .' 

sivaplificar, lo podremos designer como “LA PODERDANTE ” 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- “LA PODERDANTE” en forma hr 

votuntaria tiene a bien otorgar como en efecto otorga POD". 

ESPECIAL, a favor de la señora LUZ MARÍA TERESA CASTE 

PROAÑO, para que en su nombre y representación realice entre ot: - 

los siguientes actos, sin que la enumeración limite las atribucior :* 

de la apoderada: A) Cobre el valor de las utilidades correspondier : 

a las acciones que posee el mandante en el ingenio Azucarero Y 

Norte corapañía de Economía Mixta “TANCEM”; b) Compre mue -: 

acciones del Ingenio Azucarero del Norte Compañía de Econon.. 

Mixta “IANCEM”; c) Aumente el capital del Ingenio Azucarero « : 

Norte compañía de Economía mixta IANCEM”; d) Realice la ven! 

total o parcial del paquete accionario que posee en el Inger: 

Azucartero del Norte Compañía de Economía Mixta “IANCEM?; 

Asista a retiniones de Junta General y lo represente como si :* 

tratara de “LA PODERDANTE”. Para la ejecución de este poder '. 

apoderada queda facultada a contratar los servicios profesionales « 

abogados en. libre ejercicio de la profesión para que representen : 

poderdante en todo trámite, ante autoridades judiciales o tribunas 

arbitrales del Ecuador, quedando él o los abogados nombrados «:: 

calidad de Procurado (es) Judicial (es), de conformidad con 

dispuestos en las leyes correspondientes. La Poderdante confie:. 

todas las atribuciones de procurador judicial constantes en el Cód; 

de Procedimiento Civil Betatoriano, inclusive las de delegar tota!



¿5 11 “¿RA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORA MARÍA FERNANDA ITURRALDE DE 
CA y 1.0 AFAVOR DE LA SEÑORA LUZ MARÍA TERESA CASTELO PROAÑO 

yt 'calmente este poder en cualquier otra persona o personas o a un 

alo sado con fines de procuración judicial, especialmente las 

1) buadas en el artículo cuarenta y cuatro de la actual codificación 

“kk «tado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la 

uu obste al fiel cumplimiento de este mandato. Quién haga las veces 

kk  .poderado se obliga, en su ejecución a cumplir con las 

disc osiciones tipificadas en los artículos cuarenta y cinco, cuarenta 

y ovc.3, Cuarenta y siete, cuarenta y ocho, cuarenta y nueve y 

clienta de la codificación actual del Código de Procedimiento 

Cii.- Agregue Usted señora Notaria las demás cláusulas de estilo 

mui la validez y perfeccionamiento de esta escritura pública, Firma 

la +bogada MARÍA ISABEL FRANCO SAN LUCAS, con matrícula 

piclusional número diez mil novecientos tres del COLEGIO DE 

433 GADOS DEL GUAYAS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Leída que 

taz li presente en voz alta y de principio afin por mí la 

Nu : ia la otorgante, ésta la aprueba, se afirma y ratifica en el contenido de 

Ja 21.:ma, quién en consecuencia la firma en unidad de acto conmigo, 

de iodo lo cual doy Te. 
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4030 aÁCIA VERÓNICA ANDRADE SAN LUCAS 

NOZARIÍA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

      

   
    

5% URIDARIA ARTESANO , O mo 

1% FRALDE LUIS E CIUDADANÍA 170311131-8 

A LLO LUZ MARIA TTURRALDE CASTALO s DA : MARIA FERNANDA 
o Lote Aleja PICMIPORA 

0 suros 20% SonzóEz SUAREZ ZO CIVIL DE ARAU so. +? 1937-12-19 

1DECUI703111378<< <<< <<< e ECUATORIANA 
z << < ” o 

URRA LO CASTE LO enARtASPENMA vQURLAS ARMLO 
JAIME PATRICIO 
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1) PRESIDENTANE GE LA sÓNTA, 

 



Gh OTORGÓ ANTE MÍ, ABOGADA PATRICIA VERÓNICA 
ALJUCRADE SAN LUCAS, NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SEPTIMA 
vt CANTÓN GUAYAQUIL, Y DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TEO3NMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

uk OTORGA LA SEÑORA MARIA FERNANDA ITURRALDE DE 
Civ ¿ELO A FAVOR DE LA SEÑORA LUZ MARÍA TERESA CASTELO 
PP. ¿NO, QUE FIRMO, RUBRICO Y SELLO EN GUAYAQUIL EN EL 
1 1, 3E SU OTORGAMIENTO, DE. TODO LO,CUAL DOY FE.- 

    

Ab. Patricia Andrade San Lucas 
NOTARIA QUINCUAGESIMA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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NOTARIO(A) PATRICIA VERONICA ANDRADE SAN LUCAS 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

     

    

      

20160901057P00801 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

8 DE MARZO DEL 2018, (16:44) 

   
    >RGAMIENTO; 

    
        

OTORGADO POR 

Documento de 
identidad 

  

    

      
         

   

  

     

     

        

  

   

            

    

   
No. 

identificación     Nombres/Razón social    Tipo intervininete Persona que le 
representa     Nacionalidad[ Calidad 

                  

  

1 IUICCAS JARÁMILLO JAIME 
FAFRICIO 

       

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | PODERDAN 
DERECHOS NA TE 

       

    

CÉDULA 0904135938    

A FAVORDE 

Documento de 
identidad 

       

  

    

  

   

          

                 
No. 

Identificación 
Nombres¿Razón social Tipo interviniente           Persona que 

representa Nacionalidad] Calidad 
  

  

      

  

Provincia 
   

  

Parroquia 
  

GUAYAQUIL   

  

TARQUI 

"SOCUMENTO: 

  

A
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m
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UACTO O INDETERMINADA 
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NOTARIO(A) PATRICIA VERONICA ANDRADE SAN LUCAS 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



¿SU FEY IRA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SR. JAIME PATRICIO UQUILLAS JARAMILLO A 

EN (E ELA SEÑORA LUZ MARÍA TERESA CASTELO PROAÑO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

JAIME PATRICIO UQUILLAS 

JARAMILLO A FAVOR DE SU SUEGRA 

LA SEÑORA LUZ MARÍA TERESA 

CASTELO PROAÑO. oran 

CUANTIA: INDETERMINADA .urremer- 

En el Cantón Guayaquil Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy ocho de marzo del año dos mil dieciséis, ante 

ra, ABOGADA PATRICIA VERÓNICA ANDRADE SAN LUCAS, 

NO1ARIA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Vctivarece por sus propios derechos, el señor JAIME PATRICIO 

UGUULLAS JARAMILLO, quién declara ser mayor de edad, de 

neci.nalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, de ocupación. 

1433.:0, domiciliado en este Cantón, legalmente capaz, a quien de 

2ctccer DOY FE, por haberme presentado su cédula de ciudadanía. 

Br onstruido que fue previamente sobre la naturaleza y resultados 

ce «sta escritura pública de PODER ESPECIAL que otorga con 

¿2110 lia y entera libertad, el prenombrado compareciente me presentó 

la 1: inuta al tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

esto uras públicas a su cargo sírvase insertar una en la que 

ecres un PODER ESPECIAL al tenor de las cláusulas que se 

expiusan a continuación: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece 

2. > ebrar la presente escritura de PODER ESPECIAL, por una parte 

el s:cñor JAIME PATRICIO UQUILLAS JARAMILLO ciudadano 

Ecu moriano, con cédula de identidad número CERO NUEVE CERO 

 



ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SR. JAIME PATRICIO UQUILLAS JARAMILLO 
FAVOR DE LA SEÑORA LUZ MARÍA TERESA CASTELO PROAÑO 

CUATRO UNO TRES CINCO NUEVE TRES SEIS, con capacidad ci: i 

ante la Ley para celebrar actos y contratos, a quién para efectos (+ 

simplificar, lo podremos designar como “EL PODERDANTE! 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- “EL PODERDANTE? en forma lib * 

voluntaria tiene a bien otorgar como en efecto otorga POD. ! 

ESPECIAL, a favor de la señora LUZ MARÍA TERESA CASTE : 

PROAÑO, para que en su nombre y representación realice entre ot: 

los siguientes actos, sin que la enumeración limite las atríbucio: 

de la apoderada: Aj Cobre el valor de las utilidades correspondie:: 

a las acciones que posee el mandante en el Ingenio Azucarero (: 

Norte compañía de Econoraía Mixta “IANCEM”; b) Compre nue: 1 

acciones del Ingenio Azucarero del Norte Compañía de Econon | 

Mixta YIANCEM”; c) Aumente el capital del Ingenio Azucarero « 

Norte compañía de Economía mixta IANCEM”; d) Realice la ven 

total o parcial del paquete accionario que posee en el Inge! 

Azucarero del Norte Compañía de Economía Mixta “IANCEM” 

Asista a reuniones de Junta General y lo represente como si 

tratara de “EL PODERDANTE”, Para la ejecución de este poder ' 

apoderada queda facultada a contratar los servicios profesionales |: 

abogados en libre ejercicio de la profesión para que representen : 

poderdante en todo trámite, ante autoridades judiciales o tribunal :; 

arbitrales del Ecuador, quedando él o los abogados nombrados 21 

calidad de Procurado (es) Judicial (es), de conformidad con !> 

dispuestos en las leyes correspondientes. El Poderdante confur 

todas las atribuciones de procurador judicial constantes en el Cóc.i ; 

de Procedimiento Civd Ecuatoriano, inclusive las de delegar tote' 

> 

y



ES 9 LIRA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SR. JAIME PATRICIO UQUILLAS JARAMILLO A 
Ef PUDE LA SEÑORA LUZ MARÍA TERESA CASTELO PROAÑO 

p. vu: almerte este poder en cualquier otra persona o personas o aun 

abmiado con fines de procuración judicial, especialmente las 

tio. cadas en el artículo cuarenta y cuatro de la actual codificación 

«ds :itado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la 

«> obste al fiel cumplimiento de este mandato. Quién haga las veces 

«k  .poderado se obliga, en su ejecución a cumplir con las 

dis osiciones tipificadas en los artículos cuarenta y cinco, cuarenta 

y et.5, cuarenta y siete, cuarenta y ocho, cuarenta y nueve y 

tiienta de la codificación actual del Código de Procedimiento 

Civi,: Agregue Usted señora Notaria las demás cláusulas de estilo 

per .a validez y perfeccionamiento de esta escritura pública, Firma 

ta v.ogada MARÍA ISABEL FRANCO SAN LUCAS, con matricula 

«clisional número diez mil novecientos tres del COLEGIO DE 

(LOGADOS DEL GUAYAS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- leída que 

bx «4 presente en voz alta y de principio afin por mi la 

Nota al otorgante, este la aprueba, se afirma y ratifica en el contenido de 

bir : ma, quién en consecuencia la firma en unidad de acto conmigo, 

  

AI 5 PATRICIO UQUILLAS JARAMILLO 

“As, 0904135936 

A z Z 
A 

GA iz Es L 
¡NATRICÍA VERE VERÓÍTC AND 

  

    JAN LUCAS ES 

OVA RIA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



HE OUTORGÓ ANTE MÍ, ABOGADA PATRICIA VERÓNICA 
AMINADE SAN LUCAS, NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SEPTIMA 
. 1 CANTÓN GUAYAQUIL, Y DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

'3PIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 
o Jk OTORGA EL SEÑOR JAIME PATRICIO UQUILLAS JARAMILLO 
A ¿VOR DE LA SEÑORA LUZ MARÍA TERESA CASTELO PROAÑO, 
(Y3E FIRMO, RUBRICO Y SELLO EN GUAYAQUIL EN EL DÍA DE 
SU OTORGAMIENTO, DE TODO LO. CUAL DOY FE.- 

    

“Ab, Patricia Andrade Sen Luc
as 

NOTARIA QUINCUAGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL


